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ASUNTO. CONTESTACIÓN DE DEMANDA.

EDWIN ALFONSO VARGAS NARVÁEZ, identificado civil y profesionalmente como
aparece al pie de mi correspondiente firma, haciendo uso del mandato judicial conferido
por la Representante Legal de la E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA
INMACULADA., Dr. JOHN ERNESTO GALVIS QUINTERO, según poder adjunto y,
encontrándome en oportunidad procesal pertinente; procedo a descorrer el traslado del
medio de control de Reparación Directa incoado por la señora LEIDY JOHANA GUARACA
SALAZAR Y OTROS en contra de la Sociedad que represento, a través de apoderado
judicial; en los siguientes términos:

I. A LOS HECHOS:

Se contestan así:

AL HECHO PRIMERO Se acepta, atendiendo al contenido de los registros civiles de
nacimiento aportados como prueba documental a este proceso, se logra acreditar los lasos
de consanguinidad entre la señora Ofelia Guaraca Salazar como madre de los señores
Sandra Liliana, Mauricio, Johana, Alvaro John y Fredy Guaraca Salazar,

AL HECHO SEGUNDO: Se acepta, existe dentro del plenaria prueba documental que
afirma lo expuesto por el apoderado actor.

AL HECHO TERCERO: Se acepta, existe dentro del plenaria prueba documental que
afirma lo expuesto por e! apoderado actor.

DEL HECHO CUARTO; Se acepta, Caprecom E.P.S, era en su oportunidad la entidad a
la cual se encontraba afiliada la paciente y era la empresa a la oue se reportó rnHn
rnomento la necesidad dp rpmic;inn

DEL HECHO Q(lIN/rO AL DEC:(mo P^MERO: No corresponden a atenciones médicas
desplegadas por mf^efendida, portaotó; será otra entidad la que avale lo descrito en estos
numerales.

Al HECHO AL DÉCIMO SEGUNDO: Se acepta de menara parcial. La paciente ingresa
a la E.S.E. Hospital Departamental María Inmaculada el día 10 de septiembre de 2015 a
las 11: 23 por el servicio de urgencias, se dejó consignado en historia clínica los siguientes
datos:
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